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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 32, cuarto párrafo, y 59, primer párrafo en su 
encabezado, y se adiciona el artículo 59, fracción IX, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 
sigue: 

Artículo 32.  ....................................................................................................................................................  

La modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se efectuará mediante la presentación 
de declaración que sustituya a la anterior, debiendo contener todos los datos que requiera la declaración aun 
cuando sólo se modifique alguno de ellos. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 59. Para la comprobación de los ingresos, del valor de los actos, actividades o activos por los que 
se deban pagar contribuciones, así como de la actualización de las hipótesis para la aplicación de las tasas 
establecidas en las disposiciones fiscales, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario: 

 ........................................................................................................................................................................  

IX. Que los bienes que el contribuyente declare haber exportado fueron enajenados en territorio nacional 
y no fueron exportados, cuando éste no exhiba, a requerimiento de las autoridades fiscales, la 
documentación o la información que acredite cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) La existencia material de la operación de adquisición del bien de que se trate o, en su caso, de 
la materia prima y de la capacidad instalada para fabricar o transformar el bien que el 
contribuyente declare haber exportado. 

b) Los medios de los que el contribuyente se valió para almacenar el bien que declare haber 
exportado o la justificación de las causas por las que tal almacenaje no fue necesario. 

c) Los medios de los que el contribuyente se valió para transportar el bien a territorio extranjero. En 
caso de que el contribuyente no lo haya transportado, deberá demostrar las condiciones de la 
entrega material del mismo y la identidad de la persona a quien se lo haya entregado. 

 La presunción a que se refiere esta fracción operará aún cuando el contribuyente cuente con el 
pedimento de exportación que documente el despacho del bien. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 8o., quinto párrafo; 107, segundo y tercer párrafos; 109, 
fracciones VIII y XXII, y sexto y séptimo párrafos; 125 segundo párrafo, y 165, fracción I, y se adicionan los 
artículos 31, fracción XXIII, y 109, fracción VI, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue: 

Artículo 8o.  ...................................................................................................................................................  

Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por 
objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de 
los trabajadores o de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación 
física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su 
familia. En ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas que 
no tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 31.  ....................................................................................................................................................  

XXIII. Tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas se generen 
como parte del fondo de previsión social a que se refiere el artículo 58 de dicho ordenamiento y se 
otorguen a los socios cooperativistas, los mismos serán deducibles cuando se disponga de los 
recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 
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a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la aportación anual del 
porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea determinado por la Asamblea General. 

b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 57 de la Ley General 
de Sociedades Cooperativas a las siguientes reservas: 

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 

2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios. 

3. Para formar fondos para primas de antigüedad. 

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos y de funeral, subsidios 
por incapacidad, becas educacionales para los socios o sus hijos, guarderías infantiles, 
actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de previsión social de naturaleza 
análoga. 

 Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la sociedad cooperativa deberá 
pagar, salvo en el caso de subsidios por incapacidad, directamente a los prestadores de 
servicios y a favor del socio cooperativista de que se trate, las prestaciones de previsión 
social correspondientes, debiendo contar con la documentación comprobatoria expedida a 
nombre de la sociedad cooperativa. 

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las prioridades para la 
aplicación del fondo de previsión social de conformidad con las perspectivas económicas 
de la sociedad cooperativa. 

Artículo 107.  ..................................................................................................................................................  

Para los efectos de este artículo también se consideran erogaciones los gastos, las adquisiciones de 
bienes y los depósitos en cuentas bancarias o en inversiones financieras. No se tomarán en consideración los 
depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en 
los términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago por la adquisición 
de bienes o de servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o 
para realizar inversiones financieras ni los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado. 

Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en este título y no los declare se aplicará este 
precepto como si hubiera presentado la declaración sin ingresos. Tratándose de contribuyentes que tributen 
en el Capítulo I del Título IV de la presente Ley, se considerarán, para los efectos del presente artículo, los 
ingresos que los retenedores manifiesten haber pagado al contribuyente de que se trate. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 109.  ..................................................................................................................................................  

VI.  ............................................................................................................................................................  

 La previsión social a que se refiere esta fracción es la establecida en el artículo 8o., quinto párrafo 
de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las 
empresas para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de esta 
Ley o, en su caso, de este Título. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXII. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el carácter de 
acreedores alimentarios en términos de la legislación civil aplicable. 

 ........................................................................................................................................................................  

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de previsión social se limitará 
cuando la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que 
reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el monto de la 
exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará 
como ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de 
los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de las 
sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de 
acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, 
dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de 
trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos 
establecidos en las fracciones XII y XXIII del artículo 31 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas 
prestaciones de previsión social no sea contribuyente del impuesto establecido en esta Ley. 

Artículo 125.  ..................................................................................................................................................  

Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 31, fracciones III, IV, V, VI, VII, XI, 
XII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX y XXIII de esta Ley. 

Artículo 165. … 

I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, por sociedades 
mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de crédito. 

 ........................................................................................................................................................................  

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Claudia 
Sofía Corichi García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de junio de dos mil nueve.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chiapas, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos de los recursos para programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas a que hace referencia el artículo 12 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. JUAN SABINES GUERRERO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, 

ASISTIDO POR LOS CC. JORGE ANTONIO MORALES MESSNER Y CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, 

SECRETARIOS DE GOBIERNO Y HACIENDA, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS 

ANTICIPOS DE LOS RECURSOS PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION EN INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 12 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. Los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 19, fracción I, y 24 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 2004, 2005 y 2006, respectivamente, 
establecieron que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los previstos en la Ley de 
Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinarían a gasto de inversión en 
infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

II. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, 
estableció que los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se transfirieran a las entidades 
federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento. 
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III. El artículo 12 del Reglamento de la LFPRH establece que a cuenta del monto anual de los ingresos 

excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, inciso d), de la LFPRH, cada trimestre la 

“SECRETARIA” transferirá anticipos a las entidades federativas para gastos en programas y 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, conforme a la estructura porcentual que se 

derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más 

reciente, de acuerdo con lo siguiente: 

1. El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 

cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo. 

 Los anticipos correspondientes al segundo y tercer trimestres serán por el equivalente al 75 por 

ciento de la cantidad que corresponda del monto total determinado para el periodo de que se 

trate, descontando los anticipos anteriores de ese mismo año. 

 Los anticipos a que se refiere este numeral se transferirán a las entidades dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la entrega de los informes trimestrales a que se refiere el artículo 107 de 

la LFPRH. 

2. El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 

que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 

anteriores de ese mismo año. 

 El anticipo a que se refiere el párrafo anterior se transferirá a más tardar el último día hábil del 

año, para lo cual a más tardar el 26 de diciembre de cada ejercicio, la “SECRETARIA”, con base 

en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 

públicas, calculará los recursos excedentes anuales. 

IV. Los artículos 19, fracción V, inciso b), de la LFPRH, y 12, décimo séptimo párrafo, de su Reglamento, 

determinan que una vez que los fondos a que se refiere la fracción IV del citado artículo 19 alcancen 

el monto máximo de su reserva, el 25% de los ingresos excedentes se destinarán a programas y 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, y que la 

“SECRETARIA” realizará la entrega de un anticipo de estos recursos el primer semestre del año, 

dentro de los 20 días hábiles siguientes a la entrega del informe trimestral a que se refiere el artículo 

107 de la LFPRH correspondiente al segundo trimestre y un pago anual a más tardar el último día 

hábil del año, una vez que la “SECRETARIA”, con base en las cifras preliminares al mes de 

noviembre y la estimación de cierre anual de las finanzas públicas, calcule los recursos excedentes 

anuales. 

V. La “SECRETARIA” constituyó el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES), para que 

a través de éste se realice la entrega a las entidades federativas de los recursos para infraestructura 

y equipamiento a que se refieren los artículos 19, fracción IV, inciso d), y V, inciso b), de la LFPRH, y 

12 de su Reglamento, y las disposiciones aplicables que correspondan. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 

administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos 

y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio,  

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 

principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Chiapas 

y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

2. Su representante, el C. Juan Sabines Guerrero, en su carácter de Gobernador del Estado, y los CC. 

Jorge Antonio Morales Messner y Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretarios de Gobierno y 

Hacienda, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en 

términos de lo establecido en los artículos 33, 42 fracción VI y 43, párrafo primero, de la Constitución 

Política del Estado de Chiapas y 2 fracción I, 5, 6, 9, 10, 12, 20, 27 fracciones I y II, 28 y 29 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales 

aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “SECRETARIA” y el “ESTADO”, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 de la LFPRH; 12 de su Reglamento, y 9o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal; así como en los artículos 42 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 

6, 20, 28 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y demás disposiciones relativas 

y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales o semestrales de los recursos para 

inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, incluyendo las cantidades que 

correspondan al cierre anual y al pago anual que se depositen a más tardar el último día hábil del año de 

que se trate, que sean entregados por la “SECRETARIA” al “ESTADO” en los términos de los artículos 19 de 

la LFPRH y 12 de su Reglamento, y las cantidades correspondientes al monto anual definitivo presentado en 

el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal de que se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

anticipos de los recursos para inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas 

entregados por la “SECRETARIA” al “ESTADO” en los términos de los artículos 19 de la LFPRH y 12 de su 

Reglamento, resultaren superiores a los que le correspondan, el “ESTADO” y la “SECRETARIA”, en los 

términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, convienen en compensar el monto 

de la diferencia que resulte a cargo del “ESTADO”, contra sus participaciones federales, sin ninguna carga 

financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de mayo del ejercicio fiscal 

siguiente al que correspondan los recursos y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, 

el “ESTADO” conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 

municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al “ESTADO”, en los términos de los artículos 19 de la LFPRH 

y 12 de su Reglamento, resultaren inferiores a los que le correspondan, se conviene en que la “SECRETARIA” 

entregará al “ESTADO” la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que 

se cubrirán mensualmente, a partir de febrero del ejercicio fiscal siguiente al que correspondan los recursos y 

hasta el último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el “ESTADO” haya 

autorizado para recibir los recursos que se entregarán a través del FIES. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 

en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se 

encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento 

jurídico o Convenio que sustituya al presente. 

México, D.F., a 19 de junio de 2008.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado, Juan Sabines 

Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Antonio Morales Messner.- Rúbrica.- El Secretario de 

Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Durango, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos de los recursos para programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas a que hace referencia el artículo 12 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 

REPRESENTADO POR LOS CC. ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ DERAS, OLIVERIO REZA CUELLAR Y, CARLOS 

EMILIO CONTRERAS GALINDO EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y; SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION, 

RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS DE LOS RECURSOS PARA 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION EN INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. Los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 19, fracción I, y 24 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 2004, 2005 y 2006, respectivamente, 

establecieron que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los previstos en la Ley de 

Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinarían a gasto de inversión en 

infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

II. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, 

estableció que los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se transfirieran a las entidades 

federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento. 

III. El artículo 12 del Reglamento de la LFPRH establece que a cuenta del monto anual de los ingresos 

excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, inciso d), de la LFPRH, cada trimestre la 

“SECRETARIA” transferirá anticipos a las entidades federativas para gastos en programas y 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, conforme a la estructura porcentual que se 

derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más 

reciente, de acuerdo con lo siguiente: 

1. El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 

cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo. 

 Los anticipos correspondientes al segundo y tercer trimestres serán por el equivalente al 75 por 

ciento de la cantidad que corresponda del monto total determinado para el periodo de que se 

trate, descontando los anticipos anteriores de ese mismo año. 

 Los anticipos a que se refiere este numeral se transferirán a las entidades dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la entrega de los informes trimestrales a que se refiere el artículo 107 de 

la LFPRH. 

2. El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 

que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 

anteriores de ese mismo año. 

 El anticipo a que se refiere el párrafo anterior se transferirá a más tardar el último día hábil del 

año, para lo cual a más tardar el 26 de diciembre de cada ejercicio, la “SECRETARIA”, con base 

en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 

públicas, calculará los recursos excedentes anuales. 
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IV. Los artículos 19, fracción V, inciso b), de la LFPRH, y 12, décimo séptimo párrafo, de su Reglamento, 
determinan que una vez que los fondos a que se refiere la fracción IV del citado artículo 19 alcancen 
el monto máximo de su reserva, el 25% de los ingresos excedentes se destinarán a programas y 
proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, y que la 
“SECRETARIA” realizará la entrega de un anticipo de estos recursos el primer semestre del año, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la entrega del informe trimestral a que se refiere el artículo 
107 de la LFPRH correspondiente al segundo trimestre y un pago anual a más tardar el último día 
hábil del año, una vez que la “SECRETARIA”, con base en las cifras preliminares al mes de 
noviembre y la estimación de cierre anual de las finanzas públicas, calcule los recursos excedentes 
anuales. 

V. La “SECRETARIA” constituyó el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES), para que 
a través de éste se realice la entrega a las entidades federativas de los recursos para infraestructura 
y equipamiento a que se refieren los artículos 19, fracción IV, inciso d), y V, inciso b), de la LFPRH, 
y 12 de su Reglamento, y las disposiciones aplicables que correspondan. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Durango 
y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

2. Sus representantes, los CC. Ismael Alfredo Hernández Deras; Oliverio Reza Cuellar y Carlos Emilio 
Contreras Galindo, en su carácter de Gobernador del “ESTADO”; Secretario General de Gobierno y 
Secretario de Finanzas y de Administración, respectivamente, se encuentran facultados para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 70 de la Constitución 
Política del Estado de Durango y; 28 fracciones I y II, 29 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “SECRETARIA” y el “ESTADO”, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 de la LFPRH; 12 de su Reglamento, y 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal; así como en los artículos 70 de la Constitución Política del Estado de Durango y; 28 
fracciones I y II, 29 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y demás 
disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales o semestrales de los recursos para 
inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, incluyendo las cantidades que 
correspondan al cierre anual y al pago anual que se depositen a más tardar el último día hábil del año de que 
se trate, que sean entregados por la “SECRETARIA” al “ESTADO” en los términos de los artículos 19 de la 
LFPRH y 12 de su Reglamento, y las cantidades correspondientes al monto anual definitivo presentado en el 
informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal de que se trate. 
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SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
anticipos de los recursos para inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas 
entregados por la “SECRETARIA” al “ESTADO” en los términos de los artículos 19 de la LFPRH y 12 de su 
Reglamento, resultaren superiores a los que le correspondan, el “ESTADO” y la “SECRETARIA”, en los 
términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, convienen en compensar el monto 
de la diferencia que resulte a cargo del “ESTADO”, contra sus participaciones federales, sin ninguna carga 
financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de mayo del ejercicio fiscal 
siguiente al que correspondan los recursos y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, 
el “ESTADO” conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al “ESTADO”, en los términos de los artículos 19 de la LFPRH 
y 12 de su Reglamento, resultaren inferiores a los que le correspondan, se conviene en que la “SECRETARIA” 
entregará al “ESTADO” la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que 
se cubrirán mensualmente, a partir de febrero del ejercicio fiscal siguiente al que correspondan los recursos y 
hasta el último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el “ESTADO” haya 
autorizado para recibir los recursos que se entregarán a través del FIES. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se 
encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento 
jurídico o Convenio que sustituya al presente. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2008.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ismael 
Alfredo Hernández Deras.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Oliverio Reza Cuéllar.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Consupago, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, a efecto de reflejar el aumento de su capital mínimo fijo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/047/2009. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 103, fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 27, fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución 101.-212 de fecha 31 de enero de 2007, esta Secretaría autorizó la organización  
y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Consupago, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, dicha Resolución fue modificada por última vez mediante diverso 
UBVA/017/2008 de fecha 13 de febrero de 2008; 

2. “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, mediante escrito recibido en esta 
dependencia el 9 de marzo de 2009, remitió para su aprobación el Primer Testimonio de la Escritura Pública 
número 129,101 del 26 de febrero de 2009, otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, 
Notario Público número 103, con ejercicio en esta Ciudad, por la cual se protocoliza el Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 15 de diciembre de 2008; 

3. Del acta en cuestión, se desprende que "Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, acordó, entre otros temas: 

 Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $42'000,000.00 (cuarenta y dos millones de pesos 
00/100 M.N.) a la de $44'500,000.00 (cuarenta y cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) mediante 
el traspaso de $2'500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), correspondientes al capital 
variable de esa Sociedad Financiera. 

 Derivado del citado aumento de capital, modificar el artículo séptimo de sus estatutos sociales. 
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4. Mediante oficio UBVA/DGABV/255/2009 de fecha 18 de marzo de 2009, esta Unidad Administrativa 
aprobó, la reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”; y 

CONSIDERANDO 

1. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, lo que contribuirá al fortalecimiento del sector financiero; 

2. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen  
a la población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

3. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 a 4 del presente oficio, se debe modificar la 
Resolución a que se hace referencia en el antecedente 1, a efecto de contemplar el referido aumento de su 
capital mínimo fijo, y 

4. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la modificación en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

Se modifican los artículos tercero y sexto de la autorización otorgada a “Consupago, S.A.  
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, para quedar dicha autorización, íntegramente, en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado que se 
denominará “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, para su posterior colocación en el mercado de valores, a través de intermediarios 
autorizados para ello por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la obtención de créditos de 
entidades financieras del país y del extranjero, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como 
otorgar créditos al consumo. 

TERCERO.- El capital social de “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”,  
es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $44'500,000.00 (cuarenta y cuatro millones quinientos mil 
pesos 00/100), moneda nacional. 

El capital variable es ilimitado. 

CUARTO.- El domicilio social de “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado",  
es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará, en su organización y operación, a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la 
fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las que emita el Banco de México respecto 
de sus operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza, le resulten aplicables, a la inspección  
y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como a toda aquella legislación y regulación 
que en la materia se emita en un futuro. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 
"Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 289551) 


